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En cumpllminto de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y én 
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Nepas (Soria). 

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Ordenaci6n Rural de 27 de julio de 1968, y que al prÓPIO 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
cIón parcelaria se obtengan los mayores beneficiOS para la 
produccl6n de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Nepas (Soria), cuya concentración pare.:
laria fué declarada de ut!l1dad pÚblica por Decreto de 3 dé 
junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenaci6n Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaci6n 
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 1-11-1969; terminación de las obras. l-VI-I970. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentaci6n de pro
yectos. 1-11-1969: terminaci6n de las obras. ·1-VI-1970. 

CuarLo.-Por la .Direcclón General de ColoniZaci6n y Orde
Molón Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejó!' 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

1.0 que comunico a VV n. para su conocimiento y efecto~ 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonizaci6n y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
dé la zona de conOentraCión parcelaria de Melque 
de Cercos (Segovia). 

Ilmoa. Sres.: Por Decreto de 19 de enero de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentracl6n parcelaria de la zona de 
Melque de Cercos (Segovia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra· 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentraci6n Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaci6n de este MíIÚsterlo 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Mna de Mélque 
de Cercos (Segovia). 

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determinan los artículoS 23 y 24 de la Ley de 
Ordenación Rural de 27 de ju110 de 1968. y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
cl6n parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producci6n de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Melque de Cercos (Segovia) . cuya concen- . 
traclón parcelaria fué declarada de ut!l!dad pública por De
creto de 19 de enero de 1967. 

segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Vigente Ley de Concentraci6n Parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulas 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) 
c1el citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
~ural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuci6n de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Ber\'icio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. y se ajustaré-n a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas l1m1tes: Presentación de proyec
tos 30-X-1968; terminación de las obras, l-VI-1970. 
~ de saneamiento.-Fechas limites: Presentacl6n de pro

yectos, 30-X-1968; terminacIón de las obras, l-VI-1970. 

Cuarto.-Por la Direcci6n General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. pare su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 15 de' octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonizaci6n y Ordenaci6n Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territortales y Obras 
de la zona de cancentractón ptJJrcelarta de Alma
luez (Sarta). 

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentraci6n parcelaria de la zona de 
Almaluez (Soria). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConCentra-o 
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobacl6n de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Alrnaluez (Soria). 

Examinado el referIdo Plan. este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas e!l 
los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores aiectadot. 

En su v.irtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlméro.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Almaluez (Soria), cuya concentraci6n 
parcelaria fué declarada de utilldad pÚblica por Decreto de 
2 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras quedan clasificadas en el iTupo al 
del citado artfculo 23 de la mencionada Ley de OrdenaclO!l 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuoión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos : . 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1-1-1969; terminación de las obras. l-X-1970. 

Red de saneamiento.~Fechas lúnites: Presentación de pro
yectos. 1-1-1969; terminación de las obras, l-X-1970. 

CuarLo.-Por la Dirección General de ColonizacIón y Orde
naci6n P..ural se dictarán ias normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ereetos 
opOrtunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afias. 
Mildrlc1. 15 de oetu!)re de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Famas», mode
lo TF-3. 

Sol1citada por «Favias. S. A.», la comprobaci6n genérica de 
la potencia de los tractores que se citan. y practicada la mIS
ma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de InvestigacioneS 
Agronómicas, 

Esta Direcci6n General, de conformidad con lo dIspuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace públ1ca 
su Resolución de este misma fecha por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas para 
registrar y mátrlcular los tractores marca «Pavias» modelo T.f\.3, 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en 
el anexo. 

2. La potencia de inscripcIón de dIchos tractores ha sido 
establecida en 12 (doce) CV. 

MadrId, 17 de octubre de 1968.-.El Director general, P. D., el 
Subdirector genera.l de la Producción A¡:r1cola, Luis Mlró-Gra
nada Qelabert. 
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Al'JEX.O QUE SE CITA 

Tractor comprobado: 

Marca .•..•.•••••• ..¡ , ........... . «Fllviaslt. 

MOClelo ...................... , ••••••••••••••• TF-3. 

Tipo ......................................... . Ruedas. 

Número ae t>astldor o 2llaslS ,.. .... ••• ••• ••• ••• ••• ... • •• A8196. 

Fabrican te .•. .... ,... .•. .... .,. ••• ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• ... ._ Favias, S. A. Madrid (España). 

Motor: DeDODlUlaclOD •••• ee ...... Lombardini, modelo LDA-96 . 

Nllmero . .... .•. .., ••• ••• ._ ••• _. ••• .~ •• 8962794. 

Com.bustlb.le empleaao ••• '" .... .... ••• ••• ••• ... ••• ••• • •• Gas-oil. Densidad, 0.840. Número de cetano. SO. 

PotenCla 
del tre.ct.o'r 8 18 
toma de tuerza 

IOVI 

r. Ensavo de cmnwooocUm de poten cta. 

f/IlLOOJDAD 

Ir. p. Ql./ 

Motar 
roma 

d.e 
tuerza 

Prueba de potencia sostenida a 

Datos observados .•. ... .., ... ••• • •. 1 

Datos referidos a condlc1one.s ar,.\ 
mostéricas normales ... '0' ... • 

n. E1I8avos complementarloil. 

Datos observados ... o" oo' ••• • .. \ 

Datos referidos a condlc1ones ar,.\ 
mostérlcas normales ... ... ... .. 

10,8 

11,8 

1\ 
2.380 1.000 

11 
2.380 1.000 

\\ 

11 

CONDIClONII:l! ~TMO!InalCAII 

Ufr. O/V llora I 
femperatura PrealóD 

1001 unm B¡rl 

1oo0:t: 25 r. p. m. de la toma de fuerza 

1I 
314 

" 

25 707 

\\ 11 
15,5 700 

11 11 

\1 11 

lII. Observaciones: Elrensayo 1 ha sido realizado a la velocidad del motor-2.38O revoluc1ones por minuto--cteslgnada como no
minal por el fabricante para toda clase de trabajos, colocando la palanca especifica del cambio de la toma de fuerza e!l 
pOSición «Rápida» y el reductor de velocidades en posición «Larga». Mediante otras combinaciones es posible obtener en 
la toma de fuerza velOCidades de 181, 393 Y 1.006 revoluciones por minuto. E1 reductor de velocidades de la caja de cambio3 
afecta no sólo a ésta sino también a la toma de fuerza, por 16 que para accionar dicha toma de fuerza a 181 y 1.006 re
voluciones por minuto mientras el motor gira a 2.380 hay que mantener la palanca reductora en posición «Corta» y «Lar
ga», respectivamente, con lo que las velocidades de avance del tractor quedan reducidas a dos. E1 tractor posee una toma 
de fuerza de dimensiones no normalizadas, por lo que el mismo no es apto para accionar todas las máquinas agrícolas 
prev1stas para trabajlU' a 1.000 revoluciones por minuto. 


